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Fusagasugá, 25 de marzo del 2022  
 

 

RADICADO: 2021 00482 

  

En virtud del trámite procesal y atendiendo a las documentales que 

antecede el despacho dispone:  

 

 

 La comunicación proveniente de Superintendencia de Notariado y 

Registro agréguese al expediente para que obre en autos y póngase 

en conocimiento de la parte actora. 

 

 Siguiendo con el trámite procesal correspondiente, inscrita como se 

encuentra la demanda y aportadas las fotografías por la parte 

demandante, incluyese el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia,  de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 375 en el inciso 4º del Numeral 7º ibídem. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de marzo del 2022  
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